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PJBC CONSOLIDA MODERNIZACIÓN DE SERVICIO 

  

 Avance evidente en implementación del Tribunal Electrónico 

 Retiro para funcionarios judiciales en análisis 

 Magistrado Jorge Armando Vásquez ante grupo “Madrugadores” 
  
  

Mexicali, B.C.- La modernización tecnológica se consolida en el PJBC, al ser uno 
de los tres ejes rectores del Plan de Desarrollo Judicial, así lo afirmó el Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, Magistrado Jorge 
Armando Vásquez. 
  
Durante su exposición ante el grupo “Madrugadores” en Mexicali, el titular del 
Poder Judicial de Baja California. Aseguró que de los 40 juzgados existentes en la 
entidad, 18 ya se encuentran inscritos en el Tribunal Electrónico, medio que les 
facilita la creación de un expediente electrónico para cada caso nuevo que se 
ingrese. Esto permite tanto a los juzgadores, como a los abogados litigantes, 
acceder a los detalles del caso, desde cualquier plataforma con acceso a internet, 
previo uso de la Firma Electrónica certificada. 
  
Para el Magistrado Presidente lo anterior es de vital importancia, debido a que 
significa una economía tanto en insumos materiales, como en tiempo y dinero, al 
evitar el traslado de los abogados litigantes para remitir documentales de los casos 
que llevan y que permite además la consulta de los detalles del expediente vía 
electrónica. 
  
Respecto al tema de retiro para funcionarios judiciales, reiteró que actualmente se 
encuentra en análisis y que la principal propuesta en este sentido, es la posibilidad 
de crear un fondo de ahorro donde aporten jueces y magistrados, a fin de aplicarlo 
de acuerdo a las necesidades de retiro de los intervinientes. 
  
En materia de la creación de los Centros de Convivencia Familiar en el Estado,  el 
Magistrado Presidente destacó que en Mexicali, Tecate y Ensenada, ya se cuenta 
con un terreno donado para la construcción del mismo por lo que se espera que el 
Poder Ejecutivo realice lo conducente para la construcción de las instalaciones y la 
asignación del recurso humano para atenderlo. 
  
De igual modo, el Magistrado Jorge Armando Vásquez, comentó que actualmente 
el Poder Judicial se ha destacado a nivel nacional en materia de transparencia, 
debido a que las sesiones del pleno del tribunal se transcriben y se ingresan al 
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portal electrónico de la institución, a fin de que sean leídas por los ciudadanos. En 
este sentido, el magistrado destacó que existe un espacio físico insuficiente para 
albergar al público que desee presenciar las sesiones, por lo que se encuentra en 
revisión otras posibilidades de transmisión. 
  
Finalmente el Presidente del Grupo “Madrugadores” de Mexicali, Fernando 
Miranda, extendió un reconocimiento por la participación del titular del PJBC, 
durante la asamblea del grupo este lunes. 
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